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El régimen político del Estado español, fundado sobre 
el resultado de una lejana guerra civil, y sostenido hasta 
ahora como una dictadura personal del General Franco 
- mediante la sistematica ap licac ión de una política que 
en rea lidad ha sido la cont inuac ión de la guerra civi l por 
otros medios- toca a su fin. 

La desaparición de los factores históri cos. ideológicos. 
económicos y estri'ltégicos. sobre los que se ha basado la 
duración del poder excepc ional de Franco, y la moderna 
convergencia en la libertad de las aspiraciones morales 
y materiales de las c lases trabajadori'l s. de la alta bur­
guesía neoca pitali sta. de las burguesías regionales. de los 
profes ionales y de los intelectuales, impiden la prolon­
gación de la dictadura a través de la Monarquía del 
Régimen. 

Moralmente, porque la inmediata democrac ia no signi ­
fi ca para los españoles un simple medio técnico de 
gobierno, entre otros posibles . .,; ino el criteno único de la 
reconciliación nacional . que. por princip io. o es total o 
es falsa. 

Materialmente, porque el dinam1smo de las fuerzas 
económicas y socinle <;, . 0ppran tes ct ec,cnla nacional y 
regional, favorecido por t>l -. on tex to mundial. no conduce 
hoy a la confrontar.i on Irreconci li able. sino a la libre 
concertac ión, creadord de progreso. 

El Régimen franq ui sta . a i no responder ni a la ex igen­
cia moral de pacífica y lrt11e convivencia de los españoles, 
que es la esencia de la democracia, ni a la exigencia 
mater ral de libre con c"·rt .J·· ron entre la s tuerzas nacio nales 
y regionales de la producción, que es la esencia del 
moderno desarrollo econom 1co, se derrumba inevitable· 
mente. Y no porqu e estE' Pxpuesto. como lo está, a cau sa 
de su estado actual de indefensión moral y mental. a 
ser derribado por un golpe de Estado oportumsta - .-más o 
menos lega l-, de la r las e polí tica que aspira a conservAr 
o a compartir el podt>r después de Franco. si no porque 
siendo com batido por la c lase obrera y por las capas pro 
fesionales e intelectunlt·'·· deja de estar sostenido por la 
Ig lesia y por e l sector empresar ia l protagonista de la 
nueva soc iedad industrial que emerge en España, a 
qw en la continuidad del Regimen frenaria sus posibili ­
dades de desarrollo y modernización. 

Por ello, el sector pol 1t ico de la burocracia del Estádo. 
hoy gobernante. y CP,rlu" circules de negocios que se 
alimentan de él por la corrt Jpción. teniendo el control de 
la poli c ía política y de los medios de información, confían 
la continuidad del Régimen. que Franco pretende haber de­
Jado «atada y bien atada ·. a la fidelidad del Príncipe Juan 
Carlos a su Juramento. y n la función de repres ión inte­
rior que c iertos militare~ atribuyen a las fuerzas armadas, 
con una interpretac10n abusiva del concepto de defensa 
de un orden institucional que no inspira confiamza al 

' pa1s. 

Pero el Estado espanol , como expres1ón JUrídica de la 
situac ión social resultante tras la guerra civil , al haber 
perdido. por la profunda transformación de la sociedad, su 
1deo logia y su moral. que fue la de la victoria de una 
parte del pueblo español sobre la otra. no puede mante­
nerse como puro aparato de represión. Necesita siempre. 
corno Estddo. de una ideo log1a y de una moral, que es 
justamente lo que el Regimen no puede ya darle. 

He aqui la verdadera explicación del profundo deseo 
nac ional de cambio. Lil <.ociedad española quiere que todo 
cambie para que se asegure. sin sobresaltos ni convul· 
siones sociales. la func ion normal del Estado. Pues bien. 
esto sólo ~era posihle ~ . ; il ll ora. en tiempo oportuno. al 
desvanecerse ia v id.:.~ del dictador. el centro de poder 
fáctico que encarna su Régimen acepta lealmente la 
única ideología . -democracia mtegra e inmediata--. y la 
[mica ;11oral -· - reconciliación nac10nal- . que pueden soste­
ner pací ficamente a 1 Estado. Es así como la continuidad 
del Estado exige, por razones de dignidad y responsabili· 
dad nacional, la no continuidad del Régimen. 

Los españoles no se engañan. Entre el extremismo 
represivo del Régimen actual. y la violencia anarquica. 
potencial. no hay mas centro objetivo. n1 proyecto mas 
razonable. que el de la reinstauración" del Estado 
democrático. 

1 
El transito pacífico de la dictadura a la dernocrac1a 

es. sin embargo, un proceso histórico complejo y del1 · 
cado. Para emprenderlo con senas y fundadas garantía:; 
de exito no bastan los sent1rn1elltos favorables o las di '>· 
posiciones simpatizantes de la inmensa mayoría del pais. 
quien. bajo mas de treinta y cinco años de dictadura. esta 
polít icamente desorganizada y sin plena conciencia de 
su tuerza . Para que exista una real alternativa democra­
tica hacen falta unas organizaciones democraticas, unos 
líderes conocidos de la opinión, unos cuadros políticos 
y sindicales, y un programa de accion para ese período 
de transito, capaces de movilizar a las masas hacrd esta 
salida pacífica de la di.ctadura 

La misión histórica de la oposic1ón polit1cp española 
a la dictadura, ha consistido precisamente en crear y pre­
parar a estas organizaciones, estos líde~es. y estos cuadros. 
en la larga acción emprendida, -desde plataformas ideo­
lógic¡:ts conservadoras y progresistas. de derecha y de 
izquierda. modernas y tradicionales. nacionales y regiona· 
les-. para la conquista de las libertades publicas. La 
opinión española conoce la existencia, la calidad y la 
eficacia de estas organizaciones, así como la de las 
más destacadas personalidades de la oposición demo· 
crática, pese a la permanente campaña de difamación y 
de oc u lta¡;ión de la verdad que sobre unas y otras ha 
lanzado sistemáticamente el Régimen . 

Pero lo que la opinión pllblica española no conoce, 
porque razones de eficacia en la acción bajo la dictadura 
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obligaban al silencio, es el hecho fundamenta l que crea 
de verdad la alternativa democrática f rente al egoísta 
intento continuista del Régimen . 

Este hecho es la formali zación de la unidad demmcrá­
tica, como proceso abierto desde más de un año, en el 
que participan persona lidades representativas de fuerzas 
democráticas, a nivel regional, junto con organizaciones y 
hombres que representan legítimamente las aspiraciones 
democráticas a nivel nacional. A este proceso de unidad 
democrática se han incorporado además cualificadas 
personalidades representativas del movimiento obrero, de 
los profesionales, de los ~u ncionarios públ icos y del pa­
tronato empresaria l. 

Ante este momento histórico y decisivo de España, 
las organizaciones y las personas que intervienen en el 
proceso de la unidad democrática, conscientes de la 
necesidad de una acción democráti ca unitaria de la opo­
sición, informados de la ausenc ia de todo proyecto demo-
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crático por · p~rte · del Gobierno, convencidos del carácter 
ilusorio de todo ·intento 1 ibera 1 izador desde el Poder, y 
decididos a asumir las responsabilidades históricas y 
personales que la libertad del pueblo español les exige, 
han constituido, con carácter abierto, la Junta DemQcrática 
de España, con los objetivos y el programa siguientes. 

. . : 

La Junta Democrática asume desde ahora, bajo la 
actual dictadura, o bajo el sistema transitorio que la sus­
tituya, la responsabilidad de vigilar, coordinar, impulsar, 
promover y garantizar el proceso constituyente de la demo­
cracia política : en España. 

La Junta Democrática se disolverá el día que comience 
el ejercici o · de ur.1 .poder político legitimado por el sufra­
gio universal de los españoles. 

La Junta Democrática , establece su sede en Madrid. 
Cuando las circunstancias políticas lo aconsejen o lo 
permitan se hará públ ica la identidad de todos sus 
miemb.r.as; .. .• .' ... : · .. : 

·• 
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La Junta Democrática propugna • • 
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l a formación de un Gobierno provisional que 
sustituya al actual, para devolver al hombre y 
a la mujer españoles, mayores de dieciocho 
años, su plena ciudadanía mediante el recono­
cimiento legal de todas las libertades, derechos 
y deberes democráticos. 

La amnistía absoluta de todas las responsabi­
lidades por hechos de naturaleza poHtica, y la 
liberación inmediata de todos los detenidos 

. por razones poHticas o, sindicales. 
.,. .. ' . ! ,... "' ~.., ' ' ,. ~-; 

. ' ., .... ,. .... ""' .• ~-

. 
La legalización de' iof :partidos políticos, sm 
exclusiones. 

La libertad smdical¡ ·:Y_ Jª_·J.f.!S1ituc ión al movi­
miento obrero del patrimonio del Sindicato 
Vertical. 

' 
Los derechos de huelga, de reunión y de 
manifestación pacífica. 

l a libertad de prensa, de radio, de opinión, y 
de información objetiva en los medios estata­
les de comunicación social, especialmente en 
la televisión. 

La Junta Democrática, para alcanzar . estos objetivos 
en el más breve plazo posible, y para lograr que el paso 
pacífico de la dictadura a la democracia se realice sin 
riesgos para la comunidad nacional : 

ape1la al patriotismo y al honor profesiona l de las 
fuerzas armadas, virtudes ignoradas por quienes les piden 
hoy convertirse en guardianes de la corrupción y en 
policías de un orden pol ítico que carece para ellas de 
todo sentido sin Franco: 

considera como un factor determinante para la toma 
de conciencia profesiona 1 del Ejército a .las recientes 
juntas militares de jefes y oficiales, a quienes dirige su 
más vivo sentimiento de simpatía; 

invita a las formaciones políticas que aún no han 
ingresado en la Junta Democrática a que antepongan a 
sus intereses de partido, respetables, los superiores inte­
reses de la libertad del pueblo español; 

espera de la jerarquía eclesiástica que amp lifique su 
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la independencia y la unidad jurisdiccional de 
la función judicial. 

La neutralidad política y la profesionalidad, 
exclusivamente militar para la defensa exte­
·rior, de las fuerzas armadas . . . .. , . . ' 

El recoru)cimiento, bajo la unidad del Estado 
esp'añol, de la personalidad política de los 
pueblos catalán, vasco, gallego, y de las 

.. 1 'i· ~~ .. ~·f ~g.,_l,l,{ll~~~~~s regionales, que lo decidan demo­
. , , , .. erátu::aro.ente. V 

.• "? 
................. '. ..... ~- .. ... ,., 

1 O La separación de la Iglesia y del Estado. 
. : . ( . ' . ~ . 

11 , la .c~lebración de una consulta popular, entre 
· - los doce y los dieciocho meses - contados 

desde el día de la restauración de las liber-

12 

tades democráticas- . con todas las garantías 
de libertad, igualdad de oportunidades e im­
parcialidad, para elegir la forma definitiva del 
Estado. 

' 
La integrac.ión de España en las Comunidades 
europeas, el respeto a los acuerdos interna­
cionales, y el reconocimiento del principio de 

· .··Ja· coexistencia pacifica internacional. 

\ .. . 
•. ) ' 

justa posit:ión 'f;.ortci~iar, de defensa de los derechos huma­
nos, identificar1qo, en este año de la reconciliación, el 
ideal pplíti~o. 9~ . ,la democracia con el ideal moral de 
superación de la guerra civil; 

denuncia el propósito de la extrema derecha de intro­
ducir la violencia, incluso con el sacrificio de vidas huma­
nas, para provocar la reacción del Ejército contra esta 
vía pacífica hacia la democracia; 

y finalmente, llama al pueblo español, y especial­
mente a la juventud, para que se agrupe alrededor de 
este programa, organice Juntas Democráticas Regionales, 
Provinciales y Municipales y permanezca atento a la 
convocatoria de acción democrática nacional que lanzará 
la Junta Democrática de España en el momento político 
oportuno, convencida, como está, de que al pueblo español 
la libertad n _Q Je será regalada y tendrá que ser por él 
con.qu istada. · 

' . Madrid, 29 de julio de 1974 
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